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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

36915 Resolución del Instituto Cervantes por la que se anuncia convocatoria
para la venta en pública subasta, mediante el procedimiento de ofertas
en sobre cerrado, del inmueble de su propiedad, sito en número 64 de
la Avenue de Tervuerenlaan-Etterbeek en Bruselas (Bélgica).

Mediante Resolución del Instituto Cervantes se anuncia la venta en pública
subasta, del  inmueble de su propiedad sito en el  número 64 de la Avenue de
Tervuerenlaan-Etterbeek  de  Bruselas  (Bélgica),  cuya  desafectación  ha  sido
autorizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores, en fecha 18 de junio de 2013.

La pública subasta se celebrará el día 6 de noviembre de 2013, a las 14:30
hora local, Sala de ventas número 2 de la "Maison des Notaires" (sede del Colegio
del Notariado Belga), Rue de la Montagne, 30-32, B-1000 Bruselas

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,  de
Patrimonio de las Administraciones Públicas,  se ha dispuesto la enajenación,
mediante subasta pública al alza, con admisión de propuestas en sobre cerrado,
de acuerdo con los requisitos contemplados en el pliego de condiciones al que se
puede tener acceso en las siguientes direcciones:

Notaría de don Régis Dechamps, Boulevard Lambermont, 374,1060 Bruselas.
A  la  atención  de  don  Brice  Godin  Tel :  +  32  (0)2.891.00.01·  Mai l :
bg@notairedechamps.be

Instituto Cervantes, Registro General, Calle Alcalá, 49 Madrid 28014

El plazo para la presentación de las ofertas serán las 14:00 hora local, del día
21 de octubre de 2013. Las ofertas se presentarán en el Registro General del
Instituto  Cervantes,  calle  Alcalá,  49  de  Madrid  o  en  la  Notaría  de  don Régis
Dechamps,  Boulevard  Lambermont  374,1060 Bruselas.

El tipo mínimo de licitación es de 3.200.000 euros.

Para  poder  participar  en  la  subasta  es  necesario  acompañar  a  la  oferta,
documento que acredite la constitución de una fianza, por valor de 500.000 euros,
en la que forma que se especifica en el pliego de condiciones.

Madrid, 30 de septiembre de 2013.- El Vicesecretario Técnico, don Miguel
Spottorno Robles.
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